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decreto deL 
Poder eJecUtIVo

“2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”.-

decretoS 
SINtetIZAdoS

ADSCRÍBASE a partir del día 1º de Agosto 
hasta el 31 de diciembre del año 2012 inclusive, a 
la Administración General de Vialidad Provincial, 
al agente de Planta Permanente - Agrupamiento: 
Servicios Generales – Categoría: 14, señor 
Juan Antonio GUAQUEL (Clase 1967 - D.N.I 
Nº 24.318.819), con situación de revista en el 
ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social – ITEM: 
Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia.-

________

DECRETO Nº 1135

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.609/13.-

LIMITAR a partir de las fechas que en cada caso 
se indican, a los agentes que se detallan a continua-
ción en los cargos respectivos, dependientes de di-
versas áreas del Ministerio de la Secretaría General 
de la Gobernación, en el marco de los Artículos 4 y 
5 de la Ley Nº 1831:

SUBSECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚ-
BLICA

JEFE DE DEPARTAMENTO REINGENIE-
RÍA ORGANIZACIONAL 

- Señor Walter Oscar MANSILLA (Clase 1956 
- D.N.I. Nº 12.729.461), quien fuera designado por 
Decreto Nº 062/13, a partir del día 2 de mayo del 
año 2013.-

JEFE DE DEPARTAMENTO CALIDAD DE 
SERVICIOS 

- Señor Héctor Pablo LACOSTE (Clase 1967 
- D.N.I. Nº 18.597.370), quien fuera designado por 
Decreto Nº 063/13, a partir del día 18 de junio del 
año 2013.- 

SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN PÚ-
BLICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRENSA 
DIRECTORA DE INTERIOR
- Señora Patricia Alejandra AMELUNG 

(D.N.I. Nº 24.861.349), quien fuera designada me-
diante Decreto Nº 1531/06, a partir del día 18 de 
junio del año 2013.-

DESIGNAR a partir de las fechas que en cada 
caso se indican, en los términos del Artículo 5 de 

la Ley Nº 1831, a los agentes que se detallan a con-
tinuación, en diversos cargos dependientes de la 
Subsecretaría de Información Pública y Telecomu-
nicaciones del Ministerio de la Secretaría General 
de la Gobernación:

DIRECTOR PROVINCIAL DE PRENSA
- Señor Walter Oscar MANSILLA (Clase 1956 

- D.N.I. Nº 12.729.461), a partir del día 2 de mayo 
del año 2013.-

DIRECTOR DE INTERIOR
- Señor Héctor Pablo LACOSTE (Clase 1967 

- D.N.I. Nº 18.597.370), a partir del día 19 de junio 
del año 2013.-

________

DECRETO Nº 1136

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2013.-
Expediente GOB-Nº 112.907/13.-

DESIGNAR, a partir del día 2 de mayo del año 
2013, en el cargo de Director de Despacho depen-
diente de la Asesoría General de la Gobernación, al 
señor Héctor Martín LEÓN (Clase: 1951 – D.N.I. 
Nº M8.516.032), en los términos del Artículo 5 de 
la Ley Nº 1831.-

DEJAR ESTABLECIDO que la designación 
dispuesta en el Artículo anterior, no gozará de 
estabilidad en el empleo limitándose al tiempo 
de efectiva prestación de los servicios en el car-
go conferido, no dando lugar a derecho alguno al 
nombrado, una vez cesado en las funciones que se 
le asignen.-

________

DECRETO Nº 1137

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2013.-
Expediente MG-Nº 501.242/13.-

DESIGNAR a partir del 1º de marzo del año 
2013, en el cargo de Director de Actualización de 
Documentación Registral dependiente de la Direc-
ción General de Registro de la Propiedad Inmue-
ble del Ministerio de Gobierno, al señor José Luis 
BRlGANDO CARCAMO (Clase 1970 - D.N.I. Nº 
18.764.635).-

DEJAR ESTABLECIDO, que el agente desig-
nado en el Artículo anterior, retendrá su situación 
de revista escalafonaria en Planta Permanente - Ca-
tegoría 11 - Agrupamiento: Administrativo, en el 
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Regis-
tros Públicos, mientras dure en el desempeño del 
cargo conferido.-

________

DECRETO Nº 1138

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 326.616/12.-

RECONOCER, APROPIAR al presente 
Ejercicio Financiero y ABONAR la suma de 
PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE 
($ 14.520,00) en concepto de Módulo de Prestaciones

DECRETO Nº 1141

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2013.-

V I S T O :
El Decreto dictado por el Poder Ejecutivo Nacio-

nal N° 501/13; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Artículo 1 del citado instru-

mento legal se convocó al electorado de la Nación 
Argentina para que el día 11 de Agosto de 2013 
se llame a elecciones primarias, abiertas, simultá-
neas y obligatorias para la elección de Diputados 
y Senadores Nacionales, según corresponda a cada 
Distrito;

Que para dicho acto eleccionario serán utilizados 
la mayoría de los establecimientos educacionales de 
la Provincia;

Que a efectos de garantizar las normales condi-
ciones edilicias y de higiene de los establecimientos 
educacionales donde se desarrollarán los comicios, 
este Poder Ejecutivo considera conveniente decla-
rar ASUETO ESCOLAR el día 12 de Agosto de 
2013, en todos los niveles y modalidades del Siste-
ma Educativo de la Provincia de Santa Cruz;

Por ello, atento Nota SLyT-GOB-N° 1700/13, 
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Go-
bernación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E TA :

Artículo 1°.- DECLÁRASE ASUETO ESCO-
LAR, en todos los niveles y modalidades del Siste-
ma Educativo de la Provincia de Santa Cruz, el día 
12 de Agosto de 2013, por los motivos expuestos en 
los considerandos del presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.- 

Artículo 3º.- PASE al Consejo Provincial de 
Educación a sus efectos, dése al Boletín Oficial y, 
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA - C.P.N. Roberto Ariel Ivovich
________

DECRETO Nº 1134

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2013.- 
Expediente MDS-Nº 205.982/12.-

EXCEPTUASE al presente trámite de los 
alcances de lo normado por el Artículo 16º del 
Decreto Nº 140/91.-
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Críticas a favor de los Comandantes y Copilotos 
que como ANEXO I, forma parte integrante del 
presente, dependientes de la Dirección Provincial 
de Aeronáutica del Ministerio Secretaría General 
de la  Gobernación,  correspondiente a los meses 
de agosto, septiembre, octubre y noviembre del 
año 2012.-

AFECTAR el gasto que demande el cumpli-
miento del presente y cuyo importe total ascien-
de a la suma de PESOS CATORCE MIL QUI-
NIENTOS VEINTE ($ 14.520,00) con cargo al 
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de 
la Gobernación - ITEM: Dirección Provincial 
de Aeronáutica - CARÁCTER: Administración 

Central - FINALIDAD: Servicios Económicos - 
FUNCIÓN: Transporte - SUBFUNCIÓN: Aéreo 
- SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: 
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en 
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Tempo-
rario - PARTIDA SUBPARCIAL: Complementos, 
Presupuesto 2013.- 

A N  E  X O  I

Apellido y Nombre Clase - D.N.I.Nº Cat. Agrup. Función Importe

BOREL, Eduardo Javier 1973 - 23.029.634 255 Superior Piloto Comandante $    600,00

CALLIERO, Germán Carlos 1969 - 20.507.897 255 Superior Piloto Comandante $ 1.200,00

LAFFITTE, Ariel Alejandro 1980 - 28.156.248 255 Superior Piloto Comandante $ 1.200,00

MARISTAIN, Jorge Luís 1980 - 28.190.412 255 Superior Copiloto $    720,00

PIAZZA, Diego Nelson 1976 - 25.026.153 255 Superior Copiloto $ 2.160,00

SANCHEZ, Fernando Rubén 1962 - 16.148.902 255 Superior Piloto Comandante $ 4.560,00

VERA, Walter Luís 1984 - 30.734.752 255 Superior Piloto Comandante $ 1.560,00

PEÑA. Federico 1973 - 23.359.831 255 Superior Copiloto $    720,00

RIESTRA CABRAL, Gonzalo Martín 1985 - 31.440.291 255 Superior Copiloto $    360,00

HERMIDA, Ricardo Martín 1989 - 34.294.917 255 Superior Copiloto $   720,00

SASSONE, Leandro 1986 - 32.456.680 255 Superior Copiloto $   360,00

WENER, Christian Edgardo 1984 - 30.955.260 255 Superior Copiloto $   360,00

DECRETO Nº 1139

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 326.222/11.-

MODIFICASE el Artículo 2º del Decreto Nº 
434/12, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente, será atendido con cargo al 
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la 
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: 
Administración Central - FINALIDAD: Servicios 
Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: 
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Trans-
ferencias Sociales a Personas - PARTIDA SUB.
PARCIAL: Otras Ayudas Sociales a Personas, del 
Ejercicio 2012 - Prórroga 2011.-

________

DECRETO Nº 1140

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2013.-
Expediente JGM-Nº 902.057/13.-

DESIGNAR, a partir del día 1º de junio del año 
2013, en el cargo de Directora Apoyo  a la Gestión 
dependiente de la Dirección Provincial de Gestión 
Solidaria de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
a la señora María Eloisa FERRERO REGIS CA-
SELLA (D.N.I.Nº 21.392.113), en los términos del 
Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DEJAR ESTABLECIDO que la agente desig-
nada en el Artículo anterior retendrá su situación 
de revista escalafonaria en Planta Permanente - Ca-
tegoría 24 - Agrupamiento: Administrativo en el 
ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Ministerio 
(Hospital Zonal de Caleta Olivia), mientras dure en 
la permanencia del cargo conferido.-

________

DECRETO Nº 1142

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2013.-
Expediente MSGG-N° 327.845/13.-

LIMITAR a partir del 1º de julio del año 2013, 
en el cargo de Subjefe del Centro Operativo al señor 

Marcos Ezequiel NAVARRO (Clase 1979 - D.N.I. 
Nº 27.553.143), designado oportunamente por De-
creto Nº 1746/09 en los términos del Artículo 5 de 
la Ley 1831 y como Jefe de Departamento Red Pre-
sidencial al señor Carlos Antonio MOYANO CAL-
DERON (Clase 1982 - D.N.I. Nº 29.439.663), desig-
nado por Decreto Nº 960/09, ambos dependientes de 
la Dirección Provincial de Telecomunicaciones del 
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción, cuya designación fuera dispuesta oportunamen-
te por Decreto Nº 0960/09, conforme a los términos 
del Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

DESIGNAR a partir del 1º de julio del año 2013, 
en el cargo de Director General de Centro Comuni-
cación Santa Cruz al señor Marcos Ezequiel NAVA-
RRO (Clase 1979 - D.N.I. Nº 27.553.143) y como 
Subjefe del Centro Operativo al señor Carlos Anto-
nio MOYANO CALDERON (Clase 1982 - D.N.I. 
Nº 29.439.663) ambos dependientes de la Dirección 
Provincial de Telecomunicaciones del Ministerio de la 
Secretaría General de la Gobernación, conforme a los 
términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.- 

DEJAR ESTABLECIDO que los agentes desig-
nados en el Artículo anterior, retendrán su situación 
de revista escalafonaria en Planta Permanente, en el 
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Go-
bernación - ITEM: Dirección Provincial de Teleco-
municaciones, mientras duren en el desempeño de 
los cargos conferidos.-

________

DECRETO Nº 1143

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2013.-
Expediente MS-Nº 958.053/13.-

INCORPORASE a partir del día 1º de agosto del 
año 2013, al Régimen Escalafonario de la CARRE-
RA PROFESIONAL SANITARIA - Ley Nº 1795 y 
sus modificatorias, a la agente de Planta Permanente 
Cristina Lorena WOITES (D.N.I. Nº 26.846.637) 
en el ANEXO: Ministerio de Salud - ITEM: Subse-
cretaría de Servicios de Salud – Agrupamiento: “B” 
– Grado: III – Categoría 20 – Régimen Horario: 35 
Horas Semanales.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas para que por Resolución Ministerial 
se efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes a fin de atender el gasto que demande la 
presente erogación, del Presupuesto 2013.-

AcUerdo
coPreL

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2014.-

VISTO:
Las Actas Nro. 3, 7, Acuerdo Nº 001/13, Acuerdo 

N° 005/14 y Acta N° 56 y 57 del día cuatro de Julio 
del año dos mil catorce y; 

CONSIDERANDO:
QUE, las condiciones para el ingreso de los aspi-

rantes por el Art. 139 del CCT para la Administración 
Pública Pcial. fueron reglamentadas oportunamen-
te mediante el Acuerdo Nro. 001/13, ello teniendo 
además en consideración las Actas Nros. 3 y 7 ela-
boradas en el marco de las sesiones llevadas a cabo 
en el CoPReL; 

QUE, entre las fechas  24 de junio a 11 de Julio  
se realizó  el curso de nivelación dictado bajo la ór-
bita de la Dirección Provincial de Capacitación al 
que accedieron los mencionados postulantes, proce-
diéndose con posterioridad a su evaluación;       

QUE, conforme el Acuerdo 005 de fecha 08 
de Julio del año dos mil catorce se dispuso que el 
ingreso de los primeros 10 postulantes por el Art. 
139 del CCT se realizará de acuerdo al orden de 
mérito arrojado en Curso de Gestión Pública: 
Redacción y Diligenciamiento de Documentación 
Administrativa informado mediante Nota Nro. 57 
y 65/ DPC y D-SFP-MSGG-2014, emanada de 
la Dirección de Gestión de Conocimiento de la 
Subsecretaría de la Función Pública; 

QUE, el Artículo 2° del Acuerdo Nro. 005/14 
dispone que la selección de aquellos se realizará te-
niendo en consideración el orden de mérito de los 
mismos, según surge de las calificaciones efectua-
das por los capacitadores del curso de nivelación;  

QUE, asimismo y conforme lo manifestado en el 
Acta Nro. 57, resulta necesario definir la metodolo-
gía de ingreso de los restantes postulantes incorpo-
rados en la nota antes mencionada;

QUE, en consecuencia corresponde establecer que 
el ingreso de aquellos se producirá en grupos de 12 
postulantes, luego de efectivizarse lo establecido en el 
Acuerdo Nro. 005/14, con una periodicidad de 15 días 
hábiles; 

QUE por otra parte, la cláusula cuarta del 
reglamento interno de funcionamiento del CoPReL, 
establece que las decisiones a las que éste arribe 
deberán ser tomadas por unanimidad de las partes 
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o bien con la mayoría simple de la parte sindical en 
caso de que éstos no voten por unanimidad;

QUE, teniendo en cuenta las previsiones ut supra 
establecidas, corresponde el dictado del presente 
Acuerdo;   

POR ELLO:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE 
RELACIONES LABORALES (CoPReL)

ACUERDA:

ARTICULO 1°.- ESTABLECESE que la mo-
dalidad de ingreso de los restantes postulantes por 
aplicación del Art. 139 del CCT, incluidos en el 
listado anexo a la Nota Nro. 57/ DPC y D-S F P- 
MSGG- 2014, se realizará en grupos de 12 aspiran-
tes cada 15 días hábiles, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente. 

ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE a la Secre-
taría de Estado de Trabajo y Seguridad Social, 
Dirección Pcial. de Recursos Humanos;  a los fines 
de su conocimiento; Cumplido, ARCHIVESE.

NOEMÍ CASAS
APAP

FRANCISCO PÉREZ
APAP

ÁNGELA PICCININI
UPCN

SANDRA SUTHERLAND
ATE

SILVIA LEDESMA
ATE

CECILIA FILOSA
Poder Ejecutivo 

ESTEFANÍA MORDACCI
Poder Ejecutivo

ROMINA PERDOMO
Poder Ejecutivo

_________

dISPoSIcIoNeS
S.P. y A.P.

DISPOSICION Nº 081

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 426.913-MP-13; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 095-SPyAP-13, se 

inició sumario administrativo al señor MORALES 
Rodrigo, DNI Nº 34.771.763, oportunidad en que 
fuera detectado por personal de la Subsecretaría de 
Pesca y Actividades Portuarias, pescando en época 
de veda y/o fuera de temporada, con fecha 29 de 
septiembre de 2013, en el paraje denominado “La 
Toma” curso de agua río Gallegos;

Que notificado fehacientemente mediante Boletín 
Oficial, de los cargos y plazos establecidos para el 
ejercicio de su defensa, en el marco del Art. 67º 
del Decreto Nº 195/83, se lo tiene por confeso al 
vencimiento de los mismos;

Que del análisis del actuado, se halla probada la 
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen 
Nº 168/DPAL/14, procede la aplicación de sanción 
multable, al señor MORALES Rodrigo, incurso en 
el Art. 57º inc. 1) punto 1.2, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el presente;

 POR ELLO:
   

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario adminis-

trativo ordenado por Disposición Nº 095-SPyAP-13, 
al señor, MORALES Rodrigo, DNI Nº 34.771.763, 
hallándose confeso de la infracción imputada, con 
fecha 29 de septiembre de 2013, por lo expresado en 
los considerándos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al señor MORA-
LES Rodrigo, con multa de PESOS SETENTA Y 
UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) 
por pescar en época de veda y/o fuera de tempora-
da, falta tipificada en el Art. 57º inc.1) punto 1.2, del 
Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los conside-
randos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIENTE-
MENTE al señor MORALES Rodrigo, en su 
domicilio de Miguel Segovia Nº 385 de la ciudad de 
Río Gallegos, que contará con tres (3) días de plazo 
para hacer efectivo el pago de la multa impuesta por 
la presente a la orden del Fondo Provincial de Pesca 
–Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa 
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico, previo pago de las multas de acuerdo al 
Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Recursos 
Tributarios, del tributo establecido por el punto 14, 
apartado a) inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y Por-
tuarios, Dirección de Gestión Técnica Adminis-
trativa, Dirección de Sumarios; Prefectura de Zona 
Mar Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y cum-
plido ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
Sr. LUIS ITURRIAGA

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-1

_______

DISPOSICION Nº 082

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 426.949MP-13, y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 123-SPyAP-13 se inició 

sumario administrativo al Señor MARCELO 
SANTANDER, DNI Nº 24.889.903, oportunidad 
en que fuera detectado por personal dependiente de 
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias 
de Santa Cruz, pescando con elementos prohibidos 
y en época de veda, el día 05 de Septiembre de 
2013, , en el curso de agua “Río Santa Cruz”;

Que notificado mediante Boletín Oficial de los cargos 
y plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, al 
vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el 
marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/83;

Que no obstante la calidad de confeso y de las 
pruebas arrimadas a la causa quedan fehacientemente 
probadas las infracciones imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen 
Nº167/DPAL/14, procede la aplicación de sanción 
multable al Señor MARCELO SANTANDER e 
incurso en el Art. 57º inc.1) punto 1.3 (pescar con 
elementos prohibidos) 1.2 (pescar en época de veda 
y/o fuera de temporada) del Decreto Nº 195/83;

 Que de acuerdo a las facultades conferidas por 
la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
la presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario 

administrativo ordenado por Disposición Nº 
123-SPyAP-13 al Señor MARCELO SANTAN-
DER, DNI Nº 24.889.903, hallándose confeso de 
las infracciones imputadas, por lo expresado en los 
considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al Señor MAR-
CELO SANTANDER con multa de PESOS SE-
TENTA Y UNO CON VEINTISEIS CENTA-
VOS ($ 71,26) por pescar con elementos prohibi-
dos y con más multa PESOS SETENTA Y UNO 
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por 
pescar en época de veda y/o fuera de temporada, 
faltas tipificadas en el Art. 57º inc.1) punto 1.3 y 
1.2 del Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los 
considerados.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIEN-
TEMENTE al Señor MARCELO SANTANDER 
mediante Boletín Oficial, quien contará con tres 
(3) días de plazo para hacer efectivo el pago de 
las multa impuesta por la presente a la Orden del 
Fondo Provincial de Pesca –Cuenta Nº 921.761-1 
Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pu-
diendo presentar Recurso Jerárquico previo pago 
de la multa de acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 
195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los re-
cursos aludidos precedentemente se habilitará 
previa certificación de pago ante la Secretaría de 
Recursos Tributarios del tributo establecido por 
el punto 14, apartado a) inc. 1) y/o 2) de la Ley 
2436.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y Por-
tuarios, Dirección de Gestión Técnica Administrati-
va, Dirección de Sumarios; Prefectura de Zona Mar 
Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción 
Sr. LUIS ITURRIAGA

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-2

________

DISPOSICION Nº 086

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2014.-

VISTO:
 El Expediente N° 428.866/MP/14, la Ley Pro-

vincial de Pesca Nº 1464, Decreto Nº 195/83; y
CONSIDERANDO:
 Que con fecha 03 de Marzo de 2014, personal de 

Gendarmería Nacional, detectaron al Señor DIAZ 
DIEGO SEBASTIAN D.N.I. Nº 27.771.490, pes-
cando sin el permiso correspondiente, en el curso 
de agua “río de las vueltas” departamento Lago Ar-
gentino; 

Que con fecha 05 de Octubre de 2004 la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias suscribió 
un Acta de Cooperación con Gendarmería Nacional, 
para ejercer funciones de fiscalización y contralor so-
bre pesca deportiva y comercial que se practique en el 
territorio de la Provincia de Santa Cruz; 

Que labrada el Acta de constatación de práctica, 
se propician las actuaciones sumariales previstas en 
el Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de 
la Ley Provincial de Pesca Nº 1464; 

 Que a fs. 07 obra Dictamen Nº 192/DPAL/14 de 
Asesoría Letrada;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:
  
ARTICULO 1º INICIAR sumario administrativo 

al Señor DIAZ DIEGO SEBASTIAN D.N.I. Nº 
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dISPoSIcIoNeS
SINtetIZAdAS

d.P.c.

27.771.490, por presunta infracción a lo normado 
en el Decreto reglamentario Nº 195/83, Art. 57º inc. 
1) 1.1 (pescar sin permiso), el día 03 de Marzo de 
2014, por lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 2º DESIGNAR Instructor Suma-
rial a la Señora Alicia Rutherford y Secretario ac-
tuante al Señor Eduardo Mamani.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIENTE-
MENTE al Señor DIAZ DIEGO SEBASTIAN 
D.N.I. Nº 27.771.490, en su domicilio de calle 362 
casa Nº 598, de la localidad de El Calafate, Pro-
vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días 
hábiles para presentar descargo y pruebas de las que 
intente valerse, sopena de tenérselo por confeso, de 
acuerdo al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.- 

ARTICULO 4º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y 
Portuarios, Dirección General de Gestión Técnica 
Administrativa, Dirección de Despacho, Dirección 
de Sumarios, Dirección de Administración, dése al 
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Producción
Sr. LUIS ITURRIAGA

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
_______

DISPOSICION Nº 087

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2014.-

VISTO:
El Expediente N° 428.867/MP/14, la Ley Provin-

cial de Pesca Nº 1464, Decreto Nº 195/83; y
CONSIDERANDO:
 Que con fecha 03 de Marzo de 2014, personal 

de Gendarmería Nacional, detectaron al Señor 
DELGADO GARAY JUAN CARLOS D.N.I. 
Nº 16.374.225, pescando sin el permiso correspon-
diente, en el curso de agua “río de las vueltas” de-
partamento Lago Argentino; 

Que con fecha 05 de Octubre de 2004 la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias sus-
cribió un Acta de Cooperación con Gendarmería 
Nacional, para ejercer funciones de fiscalización y 
contralor sobre pesca deportiva y comercial que se 
practique en el territorio de la Provincia de Santa 
Cruz; 

Que labrada el Acta de constatación de práctica, 
se propician las actuaciones sumariales previstas en 
el Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de 
la Ley Provincial de Pesca Nº 1464; 

Que a fs. 07 obra Dictamen Nº 193/DPAL/14 de 
Asesoría Letrada;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º INICIAR sumario administrativo 
al Señor DELGADO GARAY JUAN CARLOS 
D.N.I. Nº 16.374.225, por presunta infracción a lo 
normado en el Decreto reglamentario Nº 195/83, Art. 
57º inc. 1) 1.1 (pescar sin permiso), el día 03 de Marzo 
de 2014, por lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 2º DESIGNAR Instructor Sumarial 
a la Señora Alicia Rutherford y Secretario actuante 
al Señor Eduardo Mamani.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIEN-
TEMENTE al Señor DELGADO GARAY JUAN 
CARLOS D.N.I. Nº 16.374.225, en su domicilio 
de pasaje Pastora Bauman Nº 474 de la localidad de 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, que contará 
con tres (3) días hábiles para presentar descargo 
y pruebas de las que intente valerse, sopena de 
tenérselo por confeso, de acuerdo al Art. 67º del 
Decreto Nº 195/83.- 

ARTICULO 4º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y 
Portuarios, Dirección General de Gestión Técnica 

Administrativa, Dirección de Despacho, Dirección 
de Sumarios, Dirección de Administración, dése al 
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
Sr. LUIS ITURRIAGA

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
________

DISPOSICION Nº 074

RIO GALLEGOS, 05 de Mayo de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma 
NEWXER S.A.; con domicilio real en ALCOR-
TA Nº 492 -9400 RIO GALLEGOS, PCIA. DE 
SANTA CRUZ; bajo el Nº 208, para desarrollar 
las actividades de COMERCIANTE Y PRESTA-
CION DE SERVICIOS en los rubros: 07/072 IN-
SUMOS P/MAQUINAS DE OFICINA – 07/176 
MAQUINAS DE OFICINA – 07/591 SERVI-
CIO TECNICO DE MAQUINAS DE OFICINA 
– 07/659 MAQUINAS FOTOCOPIADORAS – 
08/474 EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS (COMPUTADORAS) – 08/649 INSU-
MOS P/MAQUINAS DE OFICINA /COMPU-
TAD. (PAPEL /CARTON /TONER/ETC.); con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE ABRIL DE 2015, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 075

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma GO-
DFRID, CARLOS ALBERTO; con domicilio real 
en MARIANO MORENO Nº 916 –9400–RIO 
GALLEGOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el 
Nº 035, para desarrollar la actividad de PRESTA-
CION DE SERVICIOS en el rubro: 34/911 SERVI-
CIO DE VIGILANCIA - 34/912 INSTALACION 
MEDIOS TECNICOS DE VIGILANCIA; con vi-
gencia a partir del día de la fecha.-   

La presente Renovación es válida hasta el día 
31 DE DICIEMBRE DE 2014, vencida dicha 
fecha quedará inhabilitada para contratar con el 
Estado Provincial. La firma deberá presentar la 
documentación para su actualización con diez (10) 
días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas

DISPOSICION Nº 076

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma BENEDET-
TI, PABLO RAMON L.; con domicilio real en JOSE 
MARMOL Nº 1265 -9400- RIO GALLEGOS, 
PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 1764, para 
desarrollar la actividad de PRESTACION DE SERVI-
CIOS en los rubros: 05/055 MANTENIMIENTO DE 
CALDERAS EN GRAL. – 25/056 CALEFACCION 
EN GRAL. (PRESTACION DE SERVICIOS); con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE NOVIEMBRE DE 2014, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial. La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 077

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma LA 
CUENCA SEGURIDAD S.A.; con domicilio real 
en TTE. DE NAVIO AGUSTIN DEL CASTI-
LLO Nº 331 –9407– RIO TURBIO, PCIA. DE 
SANTA CRUZ; bajo el Nº 197, para desarrollar 
la actividad de PRESTACION DE SERVICIOS 
en el rubro: 34/911 SERVICIO DE VIGILANCIA 
- 34/912 INSTALACION MEDIOS TECNICOS 
DE VIGILANCIA 02/742 SERVICIO GRAL. DE 
LIMPIEZA DE INMUEBLES; con vigencia a par-
tir del día de la fecha.-   

La presente Renovación es válida hasta el día 31 
DE DICIEMBRE DE 2014, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial. La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 078

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma DIAGO-
NAL SUR COMUNICACIONES S.A.; con do-
micilio real en FAGNANO Nº 329 -9400- RIO 
GALLEGOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo 
el Nº 1383, para desarrollar la actividad de CO-
MERCIANTE en los rubros: 08/474 EQUIPOS DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS (COMPUTA-
DORAS) - 11/114 ELEM. P/SEÑAL VIAL. (PE-
LIC./ TEXTILES REFLECT./ CARTEL) – 19/071 
EQUIPOS DE COMUNICADORES; con vigencia 
a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 28 
DE ENERO DE 2015, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
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EDICTO N° 72/2014

Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, 
Comercial, de Minería y de Familia con asiento en 
la localidad de Pico Truncado, Pcia. de San-ta Cruz, 
a cargo de la Dra. Gabriela Zapata. Secretaría a car-
go del actuante; cita y emplaza a herederos y acree-
dores de HERIBERTO SEGUNDO MACHUCA. 
DNI: 93.876.767 para que en el término de treinta 
-30- días hagan valer los derechos que les corres-
pondieren en los autos caratulados “MACHUCA 
HERIBERTO SEGUNDO S/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. N° 11.520/13. Publiques 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Diario “Crónica” de la ciudad de Comodoro Riva-
davia por el término de tres días.-

PICO TRUNCADO, 19 de Junio de 2014.-

Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Mariel R. REI-
NOSO, a cargo, por Subrogancia Legal, del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería y de Familia Número Uno 
de Río Turbio, Secretaría de Familia a cargo de la Sra. 
Liliana E. MACHADO, en los Autos caratulados: 
“ELLERO, Carmen c/ GALVAN, José S/ DIVOR-
CIO VINCULAR” - Expte. Nº E-6332/14 se Cita a 
Estar a Derecho por el término de DIEZ (10) DIAS 
a contar a partir de la última publicación, al Sr. José 
GALVAN, D.N.I. Nº 13.494.202, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor de Ausentes en caso de no 
comparecer.- Publíquese por Tres (03) Días (Arts. 
146, 147 y 320 del C.P.C. y C.).-

RIO TURBIO, 30 de Abril de 2014.-

LILIANA E. MACHADO
Jefe de Despacho

Secretaría de Familia
Juzgado Primera Instancia

P-2 
________

edIctoS

AVISo
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría  de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico de la obra: 
“Perforación de Pozos de Desarrollo PMC-943, 
PMC-1055 y Pozo Inyector PMC-1054” ubicada 
en el Yacimiento Meseta Catorce, Area de conce-
sión Cerro Dragón, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábi-
les a partir del  último día de la publicación del 
corriente año.-

P-3

coNVocAtorIAS
TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS 

LIMITADA

El Consejo de Administración convoca a los 
Asociados domiciliados en las Provincias de Santa 
Cruz, La Pampa, Chubut y Tierra del Fuego, a la 
Asamblea que se realizará el 23 de Agosto de 2014 
a las 9 horas en Loaiza 90, local 5, Río Gallegos, 
Santa Cruz, para tratar el siguiente Orden del Día: 
1) Elección de un Presidente y un Secretario para 
presidir el acto. 2) Designación de dos (2) Asociados 
presentes para aprobar y firmar el acta de Asamblea. 
3) Elección de dos (2) Delegados Titulares e igual 
número de Suplentes para integrar las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias. Toda lista de candidatos 
a Delegados por cada Distrito deberá presentarse 
para su oficialización, con un mínimo de diez (10) 
días de anticipación a las Asambleas de Distrito. La 
presentación se hará ante el Consejo de Administración 
y contendrá la aceptación de los candidatos mediante 
su firma (Artículo 51 del Estatuto Social). Los 
Asociados de los distritos mencionados que no sean 
aquellos en el que se realizará la Asamblea, deberán 
concurrir a éste conforme el Artículo 51 del Estatuto 
Social. Se recuerda a los Asociados que, de acuerdo al 
Artículo 48 del Estatuto Social, deberán solicitar en el 
domicilio donde se realiza la Asamblea, la credencial 
que acredite su calidad de asociado. De no reunirse 
el quórum legal a la hora fijada en esta Convocatoria, 
la Asamblea se llevará a cabo una hora después, 
cualquiera sea el número de socios presentes. El 
Consejo de Administración. Mendoza 21 de Julio de 
2014.- 

Luis Octavio Pierrini
Presidente

P-1 
________

SERVICON S.A.

Cítase en primera y segunda convocatoria a los 
señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria 
que se realizará el 29 de Agosto de 2014 a las 10.00 
Hs. La segunda convocatoria se celebrará una 
hora después de la fijada para la primera. Ambas 
convocatorias se celebraran en la sede social sita 
en Barrio Industrial de Cañadón Seco, Provincia de 
Santa Cruz, para tratar el siguiente orden del día:

1) Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Balance 
General, y Estado de Resultados, correspondientes 
a los Ejercicios terminados Año 2010, 2011, 2012 
y 2013.-

3) Consideración de la situación económica 

financiera.-
Cítase en primera y segunda convocatoria a 

los señores accionistas a la Asamblea General 
Extraordinaria que se realizará el 29 de Agosto de 
2014 a las 11.00 Hs. La segunda convocatoria se 
celebrará una hora después de la fijada para la primera. 
Ambas convocatorias se celebrarán en la sede social 
sita en Barrio Industrial de Cañadón Seco, Provincia 
de Santa Cruz, para tratar el siguiente orden del día:

1) Determinación de carácter transferible o 
intransferible de las acciones.

Los Señores accionistas cumplimentarán el 
segundo párrafo del Art. 238 de la Ley 19.550 en 
Secretaría de la Sede Social de 09:00 a 16:00 hasta 
el día 26 de Agosto de 2014.-

ANDREA QUINTERO
DNI 26.520.667
PRESIDENTE

AGUSTIN CARRIZO
DNI 17.095.182

VICEPRESIDENTE 
MABEL HERRERA

DNI 20.645.034
TESORERA

P-4
_________

LIcItAcIoNeS

MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 25/MRG/14

OBJETO: Adquisición de dos camionetas 
cabina simple 4x2 destinadas al Departamento 
Emergencia Social solicitadas por la Dirección 
General de Promoción Social dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Comunitario.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA ($ 492.180,00).-

VALOR DEL PLIEGO: MIL QUINIENTOS 
(1.500) MODULOS EQUIVALENTES A PESOS 
CIENTO VEINTISIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 127,50).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 5 
de Agosto del corriente año, en las dependencias 
de la Dirección General de Hacienda, en el 
horario de 09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 03 de 
Septiembre de 2014 hasta la hora 09:30, en las 
dependencias de la Dirección General de Hacienda. -

APERTURA: El día 03 de Septiembre de 
2014, a las 10:00 Hrs. en las Instalaciones de 
la Sala de Protocolo (Municipalidad de Río 
Gallegos), sito en Av. San Martín.-

P-2

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 03/AGVP/14

MOTIVO: “ADQUISICION DE GAS-OIL”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 855.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 855,00.
FECHA DE APERTURA: 15-08-14 – HORA: 14:00.
LUGAR: ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA 

TORRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 
(9400) RIO GALLEGOS  (SANTA CRUZ).

EL PRESENTE LLAMADO SE REALIZA CON CARÁCTER DE URGENCIA EN VIRTUD DEL 
ART. 31) DE LA LEY Nº 760 DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________
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DIRECCION GENERAL
BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

Pellegrini Nº 256 - Telefax: (02966) 436885
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

Presupuesto Oficial: $ 2.700.000.-     Plazo: 6 Meses
Fecha de apertura: 16/09/2014 - 11,00 HS
Lugar: Sede IDUV- Río Gallegos
Valor del Pliego: $ 2.700,00
Venta de pliegos: 15/08/2014
Lugar: Sede IDUV- Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales – 
       Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner N° 1651

P-1

REMODELACION ALBERGUE 
ESCUELA AGROPECUARIA Nº 1 

EN LA LOCALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES
LICITACION PUBLICA N° 14/IDUV/2014

BOLETIN OFICIAL N° 4847SUMARIO

Pág.       1

Págs.       2/3

Págs.        3/5

Pág.        5

Pág.        5

LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 011/14

OBJETO: “Provisión de materiales y mano 
de obra para tareas de terminación en el nuevo 
edificio de la Dirección de Tránsito situado 
en las calles Urdin y Roca oeste de la planta 
urbana de nuestra ciudad” 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doscientos 
treinta y cinco mil ($ 235.000) IVA Incluído. 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos ochocientos 
($ 800 ), disponible a la venta en Tesorería 
Municipal.

VISITA DE OBRA: día 6 de agosto de 2014, 
a la hora 11:00, en Dirección de Obras Públicas, 
sita en Ruta Provincial N° 43 y calle Ramón 
Lista de nuestra ciudad.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: 
hasta el día 12 de agosto de 2014, a las 10:30 hs. 
en mesa de entrada del municipio, sito en calle 9 
de Julio N° 450 de nuestra ciudad.

APERTURA DE SOBRES: día 12 de agosto 
2014, a la hora 11:00.

LUGAR: Dirección de Compras, sita en 9 de 
Julio N° 450 de nuestra ciudad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección 
de Obras Públicas Tel. 4992099 o 4992160 interno 
139 y/o Dirección de Compras Tel. 0297-4992771 
o 4992160 Interno 111, en horario de atención al 
público de 09 a 15 Hs.-
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MUNICIPALIDAD DE 
PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

La Administración General del Poder Judicial 
de la Nación comunica la apertura de las ofertas 
para la Licitación Publica N° 214/14  autorizado 
mediante Resolución A.G. N° 1058/14.-

Objeto: contratar la provisión, implementación 
y puesta en marcha del servicio primario de 
transmisión de datos mediante una red digital 
simétrica MPLS con capacidad para el transporte 
de servicios convergentes de voz y datos 
encriptados, y una red secundaria y redundante 
con acceso a internet, que vincule las distintas 
dependencias del Poder Judicial de la Nación, 
a partir del 1º de octubre de 2014 o notificación 
efectiva de la Orden de Compra, si esta fuera 
posterior y por el término de veinticuatro (24) 
meses, con opción de prórroga de 12 meses más .-

Valor del Pliego: PESOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS ONCE CON OCHENTA CENTA-
VOS ($ 19.211,80)

Aviso: La información es parcial y debe ser 
completada con los datos consignados en el sitio 
Web. www.pjn.gov.ar

Lugar, fecha y hora de la Apertura: 
Dirección General de Administración Financiera 
-Departamento de Compras- Sarmiento 877, 1er. 
Subsuelo (Sala de Aperturas) Cap. Fed. el día 11 
de Septiembre de 2014 a las 10:00 hs.-
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PODER JUDICIAL DE NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA
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 Provincia de Santa Cruz
Fomento Minero de Santa Cruz Sociedad del Estado 

FOMICRUZ S.E.
Segundo llamado Licitación Pública Nº 002/2014 

Expediente Nº 151.118/13

OBJETO: “Adquisición de dos (2) Camiones tractores de transporte pesado para arrastre 
de corretón y semirremolque. Cero Kilómetro. Año y modelo 2014, por cuenta y orden de la 
ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL”

Presupuesto Oficial: Pesos Dos millones. ($ 2.000.000,00)
Valor del Pliego: Pesos veinte mil ($ 20.000,00)
Apertura de ofertas: Jueves 28 de Agosto de 2014 -11:00 Hs. 
Lugar de adquisición y/o consulta del Pliego: Alberdi N° 646 Río Gallegos Santa Cruz en el horario de 

lunes a viernes de 09:00 Hs a 14:30 Hs. 
sitio web: www.fomicruz .com e-mail: fomicruz@fomicruz.com
 Tel: 02966 424650/426175 interno 112
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MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 27/MRG/14

OBJETO: Adquisición de indumentaria 
destinada al Departamento Construcciones de 
Redes,solicitada por la Dirección General de 
Obras y Servicios, dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas y Urbanismo.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOS-
CIENTOS ($ 268.200,00).-

VALOR DEL PLIEGO: MIL QUINIENTOS 
(1.500) MODULOS EQUIVALENTES A PESOS 
CIENTO VEINTISIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 127,50).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del 
día 01 de Agosto del corriente año, en las 
dependencias de la Dirección General de 
Hacienda, en el horario de 09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 22 
de Agosto de 2014 hasta la hora 09:30, en las 
dependencias de la Dirección General de Hacienda

APERTURA: El día 22 de Agosto de 2014, a 
las 10:00 Hrs. en las Instalaciones de la Sala de 
Protocolo (Municipalidad de Río Gallegos), sito 
en Av. San Martín Nro. 791.-
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MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
SEGUNDO LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 21/MRG/14

OBJETO: Adquisición de aceites y lubricantes 
destinado al mantenimiento del parque automotor 
municipal, solicitado por la Dirección de Talleres 
y Mantenimiento área Dirección General de 
Obras y Servicios dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas y Urbanismo.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISEIS ($ 341.826,00).-

VALOR DEL PLIEGO: MIL QUINIENTOS 
(1.500) MODULOS EQUIVALENTES A PE-
SOS CIENTO VEINTISIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 127,50).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 01 
de Agosto del corriente año, en las dependencias de la 
Dirección General de Hacienda, en el horario de 09 a 
15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 01 
de Septiembre de 2014 hasta la hora 09:30, en 
las dependencias de la Dirección General de 
Hacienda.-

APERTURA: El día 01 de Septiembre de 
2014, a las 10:00 Hrs. en las Instalaciones de 
la Sala de Protocolo (Municipalidad de Río 
Gallegos), sito en Av. San Martín Nro. 791.-
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